
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A." 

    
OTORGADA POR: Fundación Banco del Pichincha, Alfredo Domínguez Borrero, 

Hernando Domínguez Borrero, Karim Salem Domínguez, Clara 

María Domínguez Borrero de Ochoa, Lucía Domínguez Borrero de 

Vélez y María Cecilia Sanclemente Castrillón 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.1.600'000.000 

     
   

CAPITAL SUSCRITO: S/. 800'000.000 

CAPITAL PAGADO: A 200000.000 

d DI: coplas 

+ , > En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, cafífal de la República del Ecuador, hoy día jueves dicz de 

julio de mil noveciehlos noventa y siete/“ánle mf Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima 

t ” Sexta de este Cantón, encargada de l: ¿ aría Vigésimo Octava, a) habérsele concedido licencia a su titular 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, por la Honorable Corte Superior de Justicia de Quito, comparecen , 

0 FUNDACION BANCO DEL pre HINCHA., Icgalmente representada por el señor Doctor Carlos Gustavo 

Jácome Paredes, eu su calidad de Presidente, debidamente autorizado por el Directorio de la Institución, 

conforme consta del nombramiento y certificación del Acta de Sesión de Directorio que se agregan; y, NM 

- Aiíredo Domínguez. Borrero, por sus propios y personales derechos y en su calidad. de apoderado de los 
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señores Hernando Domínguez Borreror Karim. Salem Domfuguez, Clara María Domínguez Borrero ¿le y 

QQ A -* : a o == 7 Tn Et ” 

Ochoa; Lucía Domínguez. Borrero de Vélez P María Cecilia Sanclemente Castrillón tal como se «desprende 

de los poder CS que se adjtinitan.- - La FundacióirBaica del Pichincha, se constituyó legalmente al amparo de 

las leyes de la República del Ecuador y sudomicitigrrincipal es la ciudad de Quito.- Los señores. Hernando / 

Domínguez Borrero, Karim Salem Dominguez, Clara María Domínguez Borrero de Ochoa, Lucfa.. 

Domínguez Borrero de Vélez y María Cecilia Sanciemente Castrillón, que comparecen por medio de SL 

  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
dr. Jaime Andrés Acoso Holguín 

QUITO - ECUADOR



apoderado señor Alfredo Domínguez Borrero, son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, 

excepto los señores Hernando Domínguez Borrero y Karim Salem Domínguez, que son solteros, 

domiciliados en la ciudad de Cali, República de Colombia, de profesión empresarios privados.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ccuatoriana y colombiana, respectivamente, mayores de edad, de estado 

civil casados, de profesión empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, el primero, y en Calí, 

República de Colombia, el segundo, de tránsito en esta ciudad de Quito, bábiles para contratar y obligarse; a 

guienes de conocer doy fe, y me piden por los derechos que representan, que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública 

de la cual conste la presente de constitución de Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, FUNDACION BANCO DEL PICHINCHA., legalmente representada por el señor Doctor Carlos 

Gustavo Jácome Paredes, en su calidad de Presidente, debidamente autorizado por el Directorio de la 

Institución, conforme consta del nombramiento y certificación del Acta de Sesión de Directorio que se 

agregan; y, Alfredo Domínguez Borrero, par sus propios y personales derechos y en su calidad de apoderado 

de los señores Hernando Domínguez Borrero, Karim Salem Domínguez, Clara María Domínguez Borrcro de 

Ochoa. Lucfa Domínguez Borrero de Vélez y Marfa Cecilia Sanclemente Castrillón, tal como se desprende 

de los poderes que se adjuntan.- La Fundación Banco del Pichincha, se constituyó legalmente al amparo de 

las leyes de la República del Ecuador y su domiclio principal es la ciudad de Qúito.- Los señores Hernando 

Domínguez Borrcro, Karim Salem Domínguez, Clara María Domínguez Borrero de Ochoa, Lucía 

Domínguez Borrero de Vélez y María Cecilia Sanclemente Castrillón, que comparecen por medio de su 

apoderado scñor Alfredo Domínguez Borrero, son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, 

excepto los señores Hernando Domínguez Borrero y Karim Salem Domínguez, que son solteros, 

domiciliados en la ciudad de Cali, República de Colombia, de profesión empresarios privados.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y colombiana, respectivamente, mayores de edad, de estado 

civil casados, de profesión empresarios privados, domiciliados en la ciudad de Quito, el primero, y en Calf, 

República de Colombia,-el-segundo, “de tránsito en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse; 
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cóntenidas en lá cláusula segunda de este coritrato.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPITULO 

. PRIMERO:- ' DE LA COMPAÑIA, DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACIÓN, FUSION Y ESCISION.. ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La denominación de la sociedad anóniriiá es "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

CONSTRUECUÁDOR 3.A.”.- ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACION.- 'Lá Conpañifa téndrá titi plazo de 

durdción de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de insctipción de esta escritura en el Registro 

Metcahtil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igital 6 menor duración por tesolución adoptadá 

por la Junta General de Accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del 

O plazo original o de los de prórroga por resolución adoptada por la Juhia Genéfal de Accionistas.- 

ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañifa es de nacionalidad ecuatoriana 

y su domicilio principal se establece en la ciudad de Quito de la República del Ecuador. Por decisión de la 

Juntá de Gencral de Accionistas se pueden constituir sucursales, agericias, delegáciones d teptesentaciones 

e cúalquier lugar del País o del exterior.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Cotnpañífa tendrá por 

: ? objeto:- 4) La Presiáción de todo tipo de servicios de asesoría en planificación, cohstrucción, promoción, 

ej desarrollo, compra y venta, y ejecución de todo tipo de proyetos inmobiliários y construcciones; b) La 

cottietcialización, distribución y promoción de todo tipo de tecnología, maquinarias, materiales de 

- coshtricción y acabados. equipos, iriedicinas. alimentos, productos agropiecilarios, implefiientos de áseo y 

limpiezá, materias ptimas, suministros de pficina. cosméticos, juguetes, artículos deportivos; situtomotores, 

0 reptiestos, electrodomésticos, joyas, inucbles de madera y aluminio, materiales para la constfucción, objetos 

de decoriición, sistemas de transpiorte, repuestos, partes y piezas, productos de esparcimiento, petróleo y sus 

deriéiidos y, Eli Eerierál. de foda cláse de bienes muebles; c) Formar parte tomo socia o accionista de 

coltipañifas hacionales O extranjeras y/o fusionarse o asociarse ton ellás, y/o tohtratar con ellas; d) 

Coñétituirse en consejera, prothotorá. agente o representárite de sociedades firtionales o extranjeras, a las 

que adentás podrá prestar los servicios especializados que ellás regitieran pata el normal desenvolvimiento 

de $us actividádes.- Pará el cimplimiento de su objeto la Comipañífa podrá realizar toda clast de áctos, 

contrátos ii opetaciónes permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países y acordes y necesarios para 

el cúmplimicñito de su objeto.- ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- La 

Compañfa podrá ser transformada en otrá de las especies contempladas en la Ley de Compañífas, e 
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fúsiódáda con otra € otrás para formar una sola, así como escindirse en otia u otras sociedades, si ast lo 

resolviere la Junta General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITÁL socÍAL. » 

ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO Y SUS MODIFICACIONES.- El Cápital 

Autórizádo de lá Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.1.600'000.000) y 

está Suscrito en la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.800'000.000).- El Capital 

Suscritó está dividido en ochocientas mil (800.000) acciones ordinarias y norriinativas de UN MIL SUCRES 

de valot nominal cada una: y, pagado cn el veinticinco por ciento dé su valor, de acuerdo al Siguiente detalle, 

A Eecononsanccionónss bonenernnas 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO ADEUDADO ACCIONES 

NUMERARIO - 

FUNDACION BANCO DEL PICHINCHA 400'000.000 100'000.000  .300'000.000 400.000 

ALFREDO DOMINGUEZ BORRERO 160'000.000  40'000.000  120'000.000 160.000 

HERNANDO DOMINGUEZ BORRERO — 104'000.000  26'000.000 78”000.000 104.000 

KARIM SALEM DOMINGUEZ 40"000.000 10'000.000  30'000.000 40.000 

CLARA MARÍA DOMINGUEZ 28"000.000 7'000.000 21”000.000: 28.000 

LUCIA DOMINGUEZ BORRERO 28'000.000 7.000.000 21'000.000 28.000 

MARIA CECILIA SANCLEMENTE 40" 000.000 10'000.000 — . 30'000.D00 40.000 

TOTALES 800"000.000  200'000.000  600'000.000. 800.000 

Se incorpota a lá presente escritura el certificado de depósito de la cuenta de integración de capital con el 

cortéspiondiente detalle del aporte en numerario.- Los señores Alfredo Domínguez Botteto, Hernando 

Domfguez . Bottero. Karim Salem Domínguez. Clara Matía Domíngúez Borrero de Ochoa; Lucfa 

Domifmgliez ; Borrero de Vélez y, María Cecilia Sanclemente Castrilléri, comparecen en calidád de 

iiversioñistas subregionales y como tales relizan su inversión.- ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las 

ácclónes sy ordinarias. nominátivas e indivisibles, Los iftulos de acciones podrán emitirse individualmente 

por cádá ácción o por más de una. a petición del respectivo accionista, y se clasifican en series denomihadas 

cori letrids qué pattiérido Ue la letra "A" en ádelarite cotresporiden á las ¿ue sé emitan coh ocasión del capital 

fundacionáliy sucesivos aumentos de capital. Las acciones y los títulos tepresettativos de lás inisinas serán 
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debidamente numerados e inseritos en el Libro de Acciones y Accionistas en el que también se inscribirán 

las transferencias, de conformidad con lo previsto por la Ley de Compañías.- La Compañía reconocerá como 

propietário de cada acción a una sola persona natural o jurídica. De existir varios copropietarios de una sola 

acción, estos constituirán un procurador común; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento lo efectuará un juez competente a pedido de cualquiera de cllos.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

EMISION DE LAS ACCIONES.- La Compañía podrá aceptar suscripciones y emitir acciones hasta el 

monto del Capital Autorizado.- La Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a su valor 

nominal ni por un monto que exceda del capital aportado. La emisión que viole esta norma será nula.- En el 

caso de canje de títulos los gastos de emisión serán de cargo del accionista solicitante. Es obligación de la 

Compañía realizar la emisión pedida. Las emisiones de los nuevos títulos deberán suscribirse en el Libro de 

Acciones y Accionistas. La Compañía no puede emitir títulos definitivos de las acciones que no estén 

totalmente pagadas.- ARTÍCULO NOVENO.- PERDIDA O DESTRUCCION DEL TITULO.- Si el tftulo o 

certificado de una acción se extraviare o destruyere la Compañía podrá anularlo previa publicación a cargo 

del accionista, que so efectuará por tres días consecutivos .en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañfa. Trauscurrido el plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la 

última publicación sin haberse presentado oposición, se anulará dicho título o certificado, debiendo 

conferirse uno sustitutivo al solicitante. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado.- ARTICULO DECIMO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones de cada 

accionista son transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros accionistas de la Compañía o de 

terceros, mediante nota de cesión que deberá hacerse constar en el título correspondiente o cn una hoja 

adherida al mismo, firmada por quien la transfiere, y en la forma prescrita por el artículo doscientos dos de 

la Ley de Compañífas.- Las acciones de la Compañía son también trausmisibles por causa de muerte,- El 

derecho de negociar las acciones libremente no admite limitaciones.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

DERECHOS.- Todos los accionistas gozarán de iguales derechos y las acciones darán derecho a sus titulares 

a participar en las deliberaciones de las juntas gencrales de accionistas, a votar en proporción al valor 

pagado de las acciones en el Capital Suscrito a la fecha del balance, distribución que una vez acordada por la 

Junta General confiere al accionista frente a la Compañía un derecho de crédito para el cobro de los 

dividendos que le correspondan.- La propiedad de las acciones se probará por la inscripción de cllas, así 2 

ESA. 
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como, las de las transferencias ulteriores, en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, de tal 

manera que, se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como fal en el indicado Libro.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- A) AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO.- Todo aumento del Capital Autorizado será resuelto por la Junta General de Accionistas de 

la Compañía, debiendo cumplir con las formalidades establecidas en el artículo treinta y tres de la Ley de 

Compañías.- B) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas de la Compañía 

pucde autorizar el aumento de su Capital Suscrito por cualquiera de los medios contemplados por el artículo 

ciento noventa y seis de la Ley de Compañías para este efecto, estableciendo las bases de las operaciones que 

en él se enumeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, por lo menos, del Capital inicial o 

del aumento anterior.- Si se acordare el autnento de Capital Suscrito los accionistas tendrán derccho 

preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de Capital 

Suscrito. Este derecho lo ejercilarán los accionistas dentro de los treinta días siguientes a aquel en el que 

sesionó la Junta General que aprobó el respectivo aumento, salvo los accionistas que estuvieren en mora del 

pago de la suscripción anterior mientras no hayan pagado lo que estuvicren adcudando por tal concepto. En 

el caso que ninguno de los accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del aumento de Capital 

Suscrito, estas podrán ser susciilas por terceras personás.- Es prohibido a la Compañía aumentar cl Capital 

Suscrito mediante aportaciones recíprocas en acciones de propia emisión, aún cuando lo haga por interpuesta 

persona. El aumento de capital por elevación del valor de las acciones requiere el consentimiento unánime 

, de los accionistas sí han de hácerse nuevas áportaciones en numerario, en especie o por cápitalización de 

ulilidades. Si las nuevas aportaciónes se hicieren por capitalización de reservas o por compensación de 

créditos, se acordarán por mayoría de votos.- La Compañía podrá adquirir sus propias acciones de 

conformidad con el artículo doscientos cinco de la Ley de Compañías.- La Compañía podrá acordar el 

auniento del Capital Suscrito mediante emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya 

emitidas. En el primer caso, si las nuevas acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los 

administradores de la Compañía publicarán en la prensa, el aviso de promoción con el contenido señalado en 

el artículo ciento noventa y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de Capital Social deberá ser aprobada por la Junta General de 

Accionistas por unanimidad de votos en primera convocatoria, Pero nó podrá adoptar resoluciones



eHeafilitiádas'á teducir el capital social si ello timplicara la imposibilidad dé cumptit el objétivo social 
t : 1 

Peasióndte perjltlos a terceros según lo dispuesto en el artículo dostietitos doce de 14 Ley de Compañlas.- 

ARTÍCULO BECIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA.- a Compañía, de dttierde cóñ la Ley fobmiárk 

E “ da pogr sb E 1 .* . . o», NUIT Mo z E] ser nz 

un fóñdo de Fesérvá destitiitido pará esle objeto un porcentaje de thietior de uti diez. pot tletito'de las 
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útitidades Iquidad y fenlizadas en cada ejercicio económico hásta completar por ló menos, títi equivalente al: 

citicuentá Por'cicilló del Capital Stscrito. De la misma mahera. deberá ser teintegtadó el Fondo de tesctvá $í 

despúés de constituido resultáre disritinuido por cualquier motivo. De créatse tin forido de teserva voltihtario; 

Pard el efécid; de deducirá támbiéñ, de las utilidades Mquidas y realizadas, el potceritaje que deterínine la 

Junta” Gencral de Accionistas.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- RESPONSABILIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS.: Se considerará como accionista al que aparezca como tál eñí el Libro de Acciones y 

Accionistas. Los Accionistas tichen todos los derechos. obligaciones y responsabilidades que se determinan 

en lá Ley de Colinpañías. en especial las contemplados eh el artículo doscientos veinte del citado Cuérpo 

Legal, d más de las que se estableccii en el presente Estatuto y de las que legalmente les fuere imipuestas por 

ld adruillisiración de la Compañía.- CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 

LÁ COMPAÑIA.. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Compañía estará gobernada for la junta Geheral de 

Accionistas y, adiinistrada por el Directorio, el Presidente. el Gerente General; y por todos los demás 

funcionarios qué la Júnta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- Á las Juhtas Genetalés 

concutriráti dos accionistas peronalmente o for medio de un representarite, ert cuyb caso la fepredentación de 

conferirá por escritd mediante cartá-poder dirigida al Gerente General con caráctet especial para cadá Junta; 

siempre y cúantdo el representante ho ostente poder general o especial legalmente conferido. No podrán ser 

* fepiresciltántos de lós accionistas los administradores y comisarios de la Comipañita. En éllá; los deciónistás 

gozará. de iguales dercchios cli proporción al valof págado de las mistiiá: ARTICULO DEGIMO 

"OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Júnta General de Accionistas: 

-a) Designar, sisspender y removet á los Directores, a los Coinisarios O á ctiálquict otto personéto 6 

Túncionário cuyq cargo hubiese sido crcádo por el Estatuto si en este no se confiere esta facultad á otro 

Brghmisiio ó por la Juntá General, acordat Sobre ¿us remuneraciones y tesolvet sobre las rehiincias qué 

'presentaten: b) Conocer cl balánte general, el estado de la cuenta de pérdidas y Bánanciás; las memorias e 
1 ee 
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informes de los administradores y de los comisarios, el presupuesto anual de la Compañifa, y dictar la 

resolución correspondiente; c) Resolver acerca de la amortización de las acciones, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo doscientos nueve de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la forina de reparto 

de los beneficios sociales, que deberá realizarse en proporción al capital pagado para lo cual el Gerente 

General presentará un proyecto de distribución de utilidades; dl Decidir acerca del aumento o disminución 

de los Capitales Suscrito y Autorizado y la prórroga del contrato social; f) Disponer que se efectúen las 
— 

deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere el artículo décimo cuarto de estos Estatutos, asf 

como para el voluntario si se acordare crearlo; 2) Autorizar al Gerente General la compra, venta o hipoteca 

de los inmuebles y, en general, la celcbración de todo acto o contrato referente a estos bienes que se 

relacionen con Ja transferencia de dominio o con imposición de gravamen sobre ellos, si ésto no estaría 

comprendido en el objeto social de la Compaítía; h) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, 

disolución y liquidación de la Compañía; i) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, 

la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; j) Disponer que se entablen las 
e. 

acciones de responsabilidad en contra de los administradores o comisarios aunque no figuren en el Orden del 

Día y designar a la persona que haya de ejercer la acción correspondiente, de conformidad con lo que 

dispone cl artículo trescientos catorce de la Ley de Compañías; k) Interpretar obligatoriamente el presente 

estattito, ásí como. resolver las dudas que hubieren en la interpretación del mismo; 1) Reformar los Estatutos 

Sociales cuando lo estime necesario; y. 11) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le correspondan como órgano supremo de la Compañía y resolver los asuntos que 

específicamente le competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a 

su consideración, siempre que no scan de competencia de otro funcionario.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinafias. se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo el caso de la Junta Universal, 

prevista en el artículo vigésimo segundo de estos estatutos, caso contrario serán nulas.- ARTÍCULO 

VIGESIMO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- Previa convocatoria la Junta General Ordinaria se feunirá 

pot lo meros tina vez al año, dentro-de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía. para tratar necesariamente de los siguientes asuntos, sin perjtiicio de los que expresamente se 

señálen en el Orden del Día en la. respectiva convocatoria: a) Conocer el bálance general, el estado de la 

. E
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cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que le presentaren cl Gerente General, los administradores y 

comisarios, y dictar la resolución correspondiente; b) Resolver acerca del reparto de beneficios sociales y la 

formación del fondo de reserva, para lo cual el Gerente Gencral presentará un proyecto de distribución de 

utilidades; c) Proceder, legado el caso, a la designación de los administradores y comisarios, Cuyo 

nombramiento le corresponde hacer según la Ley y los presentes Estatutos, así como, fijar, revisar o ratificar 

sus remuneraciones; y, d) Podrá deliberar sobre la suspensión y renovación de los administradores o 

comisarios y disponer que se entablen las acciones de responsabilidad aunque no figure en el Orden del Dfa.- 

0 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- Las Juntas Generales 

- Extraordinarias sc reunirán en cualquier época en que fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A 

pesar de lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

. asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a tratarse en la 

oa misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de tos asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS Y 

. REUNIONES.- Tanto las juntas generales-ordinarías como extraordinarias deberán ser convocadas por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, mediando 

O . "por lo menos ocho días entre el de la publicación y el fijado para su reunión, por el Gerente General o por cl 

Presidente, por propia iniciativa o a petición del accionista o accionistas que representen por los menos cl 

veinticinco por ciento del Capital Suscrito, conforme a lo estipulado en el artículo doscientos veintiseis de la 

Ley de Compañías. Si e] Gerente General o el Presidente rehusare efectuar la convocatoria o no la hiciere » 

dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la petición, los accionistas podrán recurrir a la 

Superintendencia de Compañías solicitando dicha convocatoria.- La convocatoria en la que deberá constar la 

fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se la realizará de igual manera por la 

prensa, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias, vigentes, con ocho días de anticipación, cuando 

menos, a la fecha fijada para la reunión.- En estos ocho días no se contarán ni el de la convocatoria ni el de 

la reunión.- Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula, salvo el caso 
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señalado en el literal d) del artículo vigésimo de' estos Estatulos.- Los comisarios setán especial e 

individualmente convocados, $u inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocaí a Junta General.- Si dentro del plazo que fija el artículo vigésimo 

de estos Estatutos no hubicre conocido la junta general de accionistas el balance anal o no hubiere 

deliberado sobre la distribución de utilidades. cualquier accionista podrá pedir a los administradores de la 

Compañífa o a los comisarios que convoquen a junta general para dicho objeto, y, si dicha convocatoria rio 

tuviere lugar en él plazo de quince días, cualquier accionista podrá pedir a la Superintendencia de 

Compañías que convoque a la Junta General, acreditando ante ella su calidad de accionista.- ÁRTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- PROFIIBICION DE VOTAR.- No podrán votar los miembros de los organismos 

administrativos y de fiscalización: a) En la aprobación de los balances; b) En las deliberaciones respecto a su 

responsabilidad; y, c) En las operaciones en las que tengan intereses opuestos a los de la Compañífa.- En 

caso de contravenirse esta disposición, la resolución será nula cuando sin cl voto de los funcionarios 

precitados no se habría logradó la mayoría requerida.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- QUORUM Y 

VOTACION REQUERIDOS.- Si la Junta General no pudicra reunirse en primera convocatoria por faltá de 

quórum, se procederá a uta segunda convocatoria. lá misma que no podrá demorarse más de ticinta días de 

la fecha fijada pára la primera rcunión. Para que la Junta General se consideráre legalmente constituida, en 

primera convocatoria, será hecesaria lá presencia de accionistas gue representen por lo mienos el setenta por 

ciento del capital social pagado. En segunda convocatoria la Junta General se cohsidcrará legalmente 

constituida con la presencia de accionistas que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital social pagado, debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria, no pudiendo modificarse el 

objeto de lá primera convocatoria.- En todos los cásos, el respectivo quórum sé establecerá sobre la base del 

capital social pagado, representado por los accionistas que concurran 4 la reunión, lengan o io derecho a 

voto.- Las resolciones de las Juntas Generales se tomarán por una mayoría de votos equivalente a por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital social pagado asistente a la Junta General, con excepción de 

los casos expresamente señaladós en la Ley de Compañías y cste Estatuto. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la inayotfa, y en caso de empate la propuesta se considerará deriegada. Cada 

acción tendrá derecho a un voto eñ 'proporción a su valor pagado.- Antes de declararse instalada la Junta 

General el Secretario formará la lista de asistentes la que contendrá los nombres de los tenedores de las 

a]
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' repiiéseñtados, la clase y valor de las acciones, y el núniero de votos que les cotiésponda, de lo cual se dejará 

"EdnstAnElA Cu su firiná y lá del Presideiíie de la Junta.- ARTÍCULO VIGESÍMO SEXTO.- QUORUM Y 
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accibiles qué tónstaren coiv tales en el Libro de Acciones y 'Acciohistás, de los sicciotiistas presehtes y 

VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para qile la júntá General Otditiariá o Extraordinafia pueda 

ácórdár válidainente el aimeñto d disminucióii del capital, la iransformáción, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la Compañía. la liquidación, la reactivación de lá Compafifa en proceso de 

“liquidación, lá convalidación, y, eh general, cualquier modificación de los Estatutos, habiá de conturrir a 

élla dccioñistás que representen por lo menos el setenta por ciento del capital $ocial pagádo. Sus decisiones 

deberán adoptárse por unanimidad de votos en primera convocatoria; con el voto favorable de por lo menos 

lds tres cuartas partes del capital pagado presente cn la respectiva sesión eh segunda convocatoria; y, en 

terceta colivocatotia, con mayoría de votos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente, y el Gerente 

Geñeral actuará como secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente General d pot fesolución de los 

accionistás concurrentes a la sesión de la Junta General pueden ser otras personas; accionistas o no de la 

Coipañía, las que actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta Generál en que se produzca está b estas 

áusencias.- Se “formará in expedichte de cada Junta General, que contendrá copia de lás actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las juntas gencrales suscritas por el Presidente y Secretario de la respectiva 

Junta, de los docúmentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas eh la foriná qué señala el 

'“Brfículó vigésitilo tetceto de esie Estatuto y los demiás documentos qiié Háyáti sido conotidos pot 14 Junta. 

Las Actas de lás juntas gerierales se llevarán eñ hojas debidamente foliadas d núniero seguido, estritas a 

ináquina exi el ánversó y eh el tevetso. figurando las actas una a continuáción de otra efi riguroso orden 

cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto.- Las actas serán aprobadas por la junta general Ñ 

" correspondiente y firitiadas eh la misma sesión.- ARTICULO VIGESÍMO OCTAVO.- OBLIGATORIEDAD 

"DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de lá Junta Gentral válidamente adoptadas obligan a todos los 

" acciotiistas áun cuando ho hubieren concurrido a ella y a todos los orgáñisirios de la Compañía, salvo el 

* derecho de impugnación previsto en el artículo vigésimo rioveno de estos Estatutos.: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- ACCION DE IMPUGNACION.- Los accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del Capitál Social Pagado podrán impugnar los acuerdos y resoluciones adoptadas por las juntas 
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generales o por los organismos de administración que no se hubieren adoptado de confotmidad con la Ley o 

el Estatuto Social o que lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, los intereses de la Compañia, en 

el plázo de treinta días a partir de la fecha del acuerdo o resolución que se impugha. Se ejercitará este 

derecho conforme a lo dispuesto en los artículos doscientos noventa y uno y doscientos hoventa y dos de la 

Ley de Compañífas.- ARTICULO TRIGESIMO.- ACCION DE NULIDAD.- La acción de nulidad de los 

acuerdos contrarios a la Ley no queda sometida a los plazos de caducidad sefialados en el artículo 

" precedente.- La acción de nulidad sc plantea contra los acuerdos contrarios a la Ley, será deducida por una 

tuinútía que reptesente por lo menos lá cuarta parte del Capital Social Pagado, y se presentará ante la Corte 

* Superior del domicilio principal de la Compañía, tribunal que la tramitará verbal y sumariamente. De la 

sentencia pronunciada por la Corte Superior podrá recurrírse ante la Corte Suprema de Justicia.- Las 

resóluciories que adoptare lá Junta Gcucral serán nulas en los casos previstos en el artículo doscientos 

ochenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- APELACION Á LAS 

RESOLUCIONES.- Una minoría que represente no menos del veinticinco por ciento del total del capital 

bagado podrá apelar de las decisiones de la mayoría, si cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

doscientos noventa y uno de la Ley de Compañfas. Las acciones concedidas en este artículo a los accionistas 

se slistanciaráñ en juicio verbal sumario y de la sentencia de la Corte Superior podrá recurrirse ante la Corte 

* Súpirema de Justicia.- Los accionistas no podrán apelar de las resoluciones que establezcan la 

* respurisabilidad de los Administradotes o comisarios.- ARTÍCULO TRÍGESIMO SEGUNDO.- 

DIFERIMIENTO DE LAS REUNIONES.- Si algúno de los accionistas declatare que no está suficientemente 

instruido podrá pedir que la reunión se difiera por tres días. Esta quedará diferida, si la proposición fuere 

apoyada por uti mútero de accionistas que represente la cuarta parte del capital pagsido por los concurrentes 

á lá jurita.- Si el accionista pidiere térinino más largo, decidirá la itayorfá que reptesente por lo menos la 

'initid del capital pagddo por los coliciurrenites.- Este derecho sólo puede ejercerse tina vez sobre el mismo 

objeto. No podrán diferirse las reuniones que hubieren sido convocadas por los comisarios ton el carácter de 

" urgenite.- B) DEL DIRECTORIO.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- El Directorio estará constituido 

por cuátro directores o vocales principales y sus respectivos suplentes y el Gerente General, quien actuará 

“cuido Secretario.- Para ser Director Principal o Suplente no se requiere ser accionista de la Compañía, y 

* durarán dos años cn sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente por igual periodo.- Los 
* 
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* miembros del Directorio cesarán en sus funciones:- a) Por terminación del periodo de sus nombramientos y 

.Siempre que fueren legalmente reemplazados; b) Por renuncia aceptada por la Junta General; y, Cc) Por 

remoción acordada por la Junta General.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- SESIONES.- El Directorio 

" sereunirá por lo menos una vez dada sesenta días, previa convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

a iniciativa propia o cuando lo soliciten por lo menos dos directores principales. Será presidido por el 

Presidente y el Gereie General attuará como Secretario; en caso de falta, ausencia o impedimento de los 

mismos, ocupará sus cargos uño de los directores principales designados por el Directorio para el efecto en 

dicha sesión. El Directorio podrá reunirse lambién en cualquier momento en forma extraordinaria.- 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- La convocatoria la hará cl Presidente o el Gerente General a través de 

“ carta circular enviada a cada director con por lo menos tres días de anticipación, salvo que dicha 

convocatoria sca calificada de urgente, en cuyo caso se convocará a través de cualquier medio idóneo, sin 

que sea necesario que se observe dicha antelación.- No se requerirá convocatoria alguna si se encuentran 

presentes todos los vocales del Directorio y por unanimidad acuerdan reunirse en sesión para tratar asuntos 

en los cuales se encuentren conformes.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- QUORUM, VOTACION 

REQUERIDA Y ADOPCION DE RESOLUCIONES.- Para que pueda instalarse válidamente el Directorio 

cs necesario la concurrencia del Presidente y por lo menos de tres vocales. Los vocales suplentes se 

principalizarán, cada vez que sea necesario, solamente por ausencia temporal oa definitiva de su 

correspondiente vocal principal. Las decisiones del Directorio se tomarán por mayoría de votos.- Las 

decisiones y acuerdos se llevarán en actas que se asentarán en el respectivo libro que estará a cargo del 

: Gerente Gencral.- Serán también válidas las resoluciones del Directorio adoptadas por todos los directores 

principales o suplentes principalizados que consten en un documento firmado por la totalidad de ellos, aun 

cuando no hubicrca sido convocados ni cclebrado una reunión formal. En este caso, la resolución será 

transcrita en Libro de Actas del Directorio y una copia firmada del documento será incorporado a dicho 

libro.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

del Directorio:- a) Designar, suspender y remover al Presidente y al Gerente General; hb) Velar por la buena 
a a 

marcha de los negocios de la Compañía, estableciendo la política financiera, administrativa y económica de 

la misma; c) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía, cuyo proyecto será claborado por el Gerente 

- Geueral; d) Presentar a través del Presidente a la Junta Gencral de Accionistas el proyecto de distribución de 
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utilidades; e) Autorizar al Gerente General la celebración de actos y contratos que obliguen a la Compañía y 

que superen la suma equivalente a ochocientos salarios mínimos vitales gencrales; f) Convocar por medio 

del Presidente a Jimta Gencral de Accionistas cuando estime conveniente; g) Dictar los reglamentos 
" ad 

internos; 1) Conocer de todos los asuntos que no estén sometidos a la Junta Gencral, al Presidetite, Gerente 

General o Comisarios; D Acordar la creación de sucursales, agencias, delegaciones, representaciones y 

demás locales necesarios para el desenvolvimiento de la Compañía en cualquier lugar del exterior; j) 

Asignar y determinar las atribuciones y deberes que tendrá cada uno de los gerentes o administradores de las 

sucursales, establecitnicntos, agericias o locales que acoidare crear y designar a los misinos fijando sus 

remuneraciones; k) Cumplit las demás funciones que le son atribuidas por las leyes, los estatutos y los 

reglamentos; y, D Facultas al Gerente Genieral el otorgamiento de poderes que deban extenderse a favor de 

funcionarios o empleados de la Compañfa o de-cualquier persona extraña a ella, para que puedan en 

delerminádas circuristancias o en forma permanente, intervenir a nombre y en representación de la sociedad 

en actos y coritiálos, negocios y operaciones de la misma, pudiendo, por lo tánto, el mandatario suscribir, 

endosar, avalar o aceptar a nombre de clla, letras de cambio, pagarés, cheques y demás documentos en la 

cuantía y bájo lás condiciones que. este otgánismo establezca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

trescientos dos de la Ley de Compañías.- C) DEL PRESIDENTE... ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- 

El Presidente podrá o no ser accionista de la Compañfa, será vombrado en el contrato social o por el 

Directorio, y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido por 

el mismo periodo.- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las 

atribuciones y deberes del Presidente son:- y Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes estatutos y las 

¿resoluciones de la Junta General de Accionistas de la Compañía; » Presidir las sesiones de la Junta General; 

¡9 Susctibir conjuntamente con el Secretario las actas de lás juntas generales; Y) Suscribir conjuntámente con 

al Gerente Genefal los títulos de las acciones o certificados provisionales que la Compañíá entregará a los 

“accionistas, conforme se determina en el artículo octavo de estos Estatutos y lás obligaciones y partes 

“beneficiarias; e) Supervigilar las actividades de la Compañía; M Subrogar al Gerente General en caso de 

«falta, ausencia o impedimento de este, sin regucrir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas las 

facultades y obligaciones; g) Continuar con el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el 

"plazo para el qiie fue desigiado, mientras el sucesor lome posesión de su cargo, sin embargo, en el caso de 

J



haber: présentáflo su renuncia podrá separarse cuando haya transcurrido treinta díás desde aquel en que la 

presentó; y;' hj Todas las demás que le confierah lá Ley, el presente Estátilio y lá fuñita General de 

Acciotiistas.- D) DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO CUADRAGESÍMO.- El Gerente Genetal 

podrá ó ho sél Accionista de la Compañía, será nombrado por el Directotid y durará dos años en $us 

Funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente por el mismo periodo. El Getente General tendrá la 

representación légal, judicial y extrajudicial de la Compañfa.- ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General desempeñará su gestión toh la diligencia que exige 

una administracióri mercaritil ordinaria y prudente, y tendrá las facultades pará las cuales los mandaíatios 

necesitan de poder especial, así como, las enumeradas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejetter la representación legal, 

judiciál y extrajudicial de la Compañía, representación que se extenderá a todos los asuntos felácionados con 

su giro o tráfico; b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y los acterdos legítimos de las júntas 

geheráles; c) Realizat operaciones hasta el monto que fije anualmente la Jiihta General de Accionistas, 

debiendo obtener la autorización de la misma o del Directorio para realizar operaciones pof uh monto que 

supere la suma equivalente a ochocientos salarios mínimos vitales generales, ciimplido lo cual podrá realizar 

toda clase de kestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren extrafios al Contrato Social o . 
, 

que ptídieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con sus fines y de todo lo que implique 

reforiña al Contrato Social; d) Arrendar o subarrendar, vender, transferir, enajenar, petinutar y gravar toda - 

cláse de bienes muebles e inmuebles, asf como, acciones o valores; cuando estos ¿ictos sé tefieran a bienes 

inmútblez, niecesitárá áutorización previa de la Junta General de Acciotíistas, si ésto no «estuviere 

comptendidó dentro del objeto social de la Compañifa; c) Cobrar las sumas que se adeudaferi á la Compañía 

pot cúálquier concepto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del taso; f) Presentar dentro de 

los tres meses posteriores a la termiriación del correspondiente ejercicio ecoñiómico el baíatice anual, el 

estadd de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su gestión y a la matcha de la Coinpañifa en el 

respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utitidades si las hubiera; deberá tambiéti presentar los 

balarices patciales que requiera la Junta General; g) Elaborar el presupuesto de la Cotripafifa; h) Cuidái que 

se lleve debidainente la contabilidad de conformidad con las disposiciones pertitientes; la cotrespondencia, 

las actás de lag juntas generales y expedientes de lás mismas y. en general, el árchivo de lá Compañía; i) G 
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Nombtár y reinover a funcionarios y empleados de la Compañfa cuya desigriación ño cortespotida a lá fúnta 

Generál de Accionistas, así cómo, determinar sus funciones, remuneraciones y cbricédetles licenciás y 

vátáciones; j) Obrar por tedio de apoderado o procurador patá aquellos actos páta cuales se halle facultado; 

si el póder tiene el carácter de gerieral con respecto a dichos actos o para la desighación de factores, sérá 

ñecesátiá lá diutórización del Directorio; k) Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagát; protestar o cancelar 

letras de cambio, cheques, pagarés y más títulos de crédito, en relación con los hegocios sociales; 1) Llevar el 

. Corittol de las cuentas bancárias que debe abrir la Compañía para el deseñvolvimiiehto de sus attividades; 11) 

Respotider por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de fácultides; negligencia gtavé-o 

inciimifilimiento de las disposiciones legales, estatutarias y de la Juntá Genetal; im) Presentar a la 

Supiétihteidentia de Compañifás, dentro del primer cuatrimestre de cada año; la información fequerida en el 

ártículó veinte de la Ley de Compañías; ti) Continuar en el desempeño de sus futiciones adi cuando hixbiere 

coticlilido el plazo para.el qlie fúe designado, mientras su sucesor tome posesión de su tatgo; sih eibaígo, 

en el táso de haber presentado sú rehuncia podrá separarse cuando bayari transcurrido tteirita días desde 

aquel 'én el que la presento: fi) Convocar a las juntas generales de accionistas confornie a la ley y los 

estatutos, y de mánera particular cuando conozca que el Capital de la Compatifá hía distniriuido, a fin de que 

redúelvá si se pone en liquidación conforme a lo dispuesto en el artículo doscientos once de la Ley de 

Compátitas; 0) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de lás acciohes o certificados 

provisionales que la Compañifá entregará a los accionistas. coriforme se determiná eri él artículo ottavo de 

estos Estatutos y las obligaciones y partes beneficiarias; y, p) Ejercer y cumplit todás las atribuciones y 

deberes que le confieran la Ley, los presentes Estátutos y la Junta General.- ARTICULO CUADRAGESIMO 

SEGUNDO.- PROHIBICIONES AL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. Es prohibido al Presidente y 

al GéFéñite Gelieral:- a) Negotiar o contratar por cuenta propia, directa o inditectamente con la Compáfífa; b) 

Realizar por cúenta de la Compañía operaciones ajenas a su objeto; c) Repteséntar a los accionistas en las 

juntás generales: d) Delegar cl ejercicio de su cargo: y, e) Las demás que establezca la Ley.- ARTICULO 

CUADRAGESIMO TERCERO. RESPONSABILIDADES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENÉRAL.- El Presidente y el Gercnie General son solidariainente responsables pátá con la Compafifa y 

tetcetús; a) De la verdad del táipital Suscrito y de lá entrega de los bienes aportados por log accionistas; b) De 

lá existencia rel de los dividendos declarados: c) De la existencia y exactitud de los libtos de la Compañila;
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d) Del exacto cumplimiento de todos los acuerdos de las Juntas Geñerales; y, e) Del cumplimiento de todos 

los requisitos y formalidades exigidas por la Ley para la existencia y funcionamiento de la Compañía.- El 

Presidente y el Gerente General soñ responsables ante la Junta General en caso de ejecutarse actos o 

celebrarse contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de este organismo o a las obligaciones que la 

Ley y el Contiato Social les impongan como tales y las contempladas ca la Ley para los mandatarios, y serán 

personal y pecuniariamente responsables ante la Compañía por estos hechos sin perjuicio de la validez de sus 

actos frente a terceros de buena fe.- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- EXTINCION DE 

RESPONSABILIDADES.- Se extinguirá la responsabilidad del Gerente General [rente a la Compañía:- a) 

Por aprobación del balance y $us anexos, excepto cuando:- a) Se lo hubiere aprobado en virtud de datos no 

verídicos; y, b) Si hubiere acuerdo expreso de reservar o ejercer la acción de responsabilidad; b) Cuando 

hubiere procedido en cumplimiento de acuerdos de la Junta General, a menos que tales acuerdos fueren 

notoriamente ilegales; c) Por aprobación de la gestión o por renuncia expresa a la acción o por transacción 

acordada por la Juhla General; y, d) Cúando hubiere dejado constancia de su oposición a resoluciones 

ilegales de la Junta General, ét el plazo de diez. días a contarse desde la fecha en que conocieron de la 

resolución y dieron noticiá inmediatamente a Jos comisarios,- CAPITULO CUARTO.- DE LA 

FÍSCALIZACION.- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- DE LOS COMISARIOS.- La Junta 

General nombrará ut comisario principal y un suplente, quienes podrán o no tener la calidad de accionistas, 

dirarán dos años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reclegidos indefinidamente por igual periodo.- No 

podrán ser comisarios las personas a que se refiere el artículo trescientos diecisiete de la Ley de Compañías. - 

El comisario contititará en sus funciones aun cuando hubiere concluido cl periodo para el que fue designado, 

hasta que fuere legalmente reemplazado.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Corresponde a los Comisatios:- a) Fiscalizar la administración de la Compañífa; b) Examinar 

los libros de contabilidad; c) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias; d) Presentar a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos exámenes; e) Convocar a Junta General de 

Accionistas ei caso de úrgencia; H Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; g) Vigilar las 

opctaciones de la Compañfa; h) Pedir informes a los administradores; 1) Informar oportunamente a la. 

Superintendencia de Compañías sobre las observaciones que formúlare y le fueren notificadas; y, j) Todas las 

demás atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación con la contabilidad y negocios de la. 

  

A 
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Compañía.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- CONVOCATORIA.- El comisario que estuviere 

en funciones deberá ser especial e individualmente convocado a las reuniones de la Junta General de 

Accionistas. Sú ausencia no será causal de diferiimiento de lá reunión.- ARTICULO. CUADRAGESIMO 

OCTAVO.- PROHIBICIONES.- Es prohibido a los comisarios:- a) Formar parte de los órganos de 

administración de la Compañía; b) Delegar el ejercicio de su cargo; e) Representar a los accionistas cn las 

juntas generales; y, d) Negociar o contratar por cuenta propia directa o indirectamente, con la Compañía.- 

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los comisarios 

sólo podrá ser exigida de conformidad con lo dispuesto en el artículo trescientos catorce de la Ley de 

Compañías y se cxtinguirá confornie a lo dispuesto en el artículo cuadragésimo cuarto de estos Estalutos.- 

CAPITULO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO QUINCUAGESIMO.- La 

Compañía habrá de disolverse por las causales coumeradas en el artículo cuatro de la Ley Treinta y Uno 

Reformatoría de la Ley de Compañías y de conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de 

esc cuerpo  legal.- CAPITULO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO 

QUINCUAGESIMO PRIMERO.- En todo cuanto no estuvicre expresamente señalado en el presente 

Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de Compañfas, su Reglamento y 

otras leyes vigentes.- ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

- Primera:- Nómbrase Gerente General de la Compañía, a la señora María Cecilia Sanclemente Castrillón, 

quien recibe de los accionistas contratantes cl encargo de que proceda a solicitar la correspondiente 

aprobación de la escritura constitiiva de la socicdad, obtenga su inscripción en el Registro Mercantil y 

| reálicc todas lás diligencias y pagos que sean necesarios para el Ícgal funcionamiento de la Compañía, 

..Nómbrase igtialmente al señor Doctor Eduardo Fernández Escovar para el desempeño del cargo de 

: Presidente de la Empresa.- Segunda:- Se concéde autorización a los Doctores María Rosa Fabara Vera y 

0 Alberto Peña Moscoso, para que gestionen la aprobación e inscripción de la presente escritura.- 'Tercera:- 

: Se ágregan a esta escritura los Siguientes documentos habilitantes: Uno.- Poder otorgado por los señores 

Hernando Domínguez Borrero; Karim Salem Dominguez; Clara María Domínguez Borrero; y, Lucía 

| Domínguez Borrcio, a favor del señor Alfredo Domínguez Borrero; Dos.- Poder otorgado por la señora 

- Matía Cecilia Sahclemente Castrillón, a favor del señor Alfredo Doinfnguez Borrcro; Tres:- Certificado de 

-. Cuenta de Integración de Capital; Cuatro. - Nombramiento del representante legal de FUNDACION BANCO



DEL PICHINCHA; y, Cinco.- Certificación del Acta de la Sesión de Directotio de FUNDACION BÁ 

DEL PICHINCHA.- Usted señor Notario, se servirá cumplir las demás formalidades para la perfecta valide? 

de esta escritura.- firmado) Señor Doctor Alberto Peña Moscoso, Abogado, Inscripción húmero cuatro mil 

trescientos noventa y tres.- " HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada A estritura pública con todo su 

valor legal. Los comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de identificación personál. Se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a los señores a comparecientes esta 

escritura por mí el Notario, íntegramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido fifinando conmigo 
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en unidad de acto, de todo lo cual doy fc.- Enmendado: " domicilio " .- Vale. 
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M Dr. Carlos Gustavo Jácome Paredes 

  

Presidente 

FUNDACION BANCO DEL PICHINCHA 

CONO. /7.0087977?-6 
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f) St. Alfredo 1 ínguez Borrero 

Apoderado de los señores 

Hernando Domínguez Borrero, 

Karim Salem Domínguez, 

Clara María Domínguez Bortero de Ochoa, 
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ESCRUTURA PUBLTCA NUBERO=", TRES MIL TRES | 

CIENTO S NOVENTA O )oo.. E 
  

mE CHA : JTO OCHO (3) DE HIL 

NOVECLENTOS NOVENTA Y SIETE (1997) 
  

ACTO: FOLDER GEHERAL 
— 

En la ciudad de Cali, capital del 

  

  

Departamento del Valle del Canca. República de Colombia a los 

Uno (B) días del mes de julio de mil novecientos noventa y 
  

  

  

SAHCLEMENTE CASTRILLO. identificada erre la de 
2 

ciudadania púmero 31,835,048 expedida en Coli, 
j 

mavor de edad, 
7 

vecina de Cali. hábil opera contratar y obligarse, de: estado 

civil cosada y con sociedad conyugal disuella y liquidada por 

escritura publica Ho. 6.216 del 20 de diciembre de 1991 de la 

notario bercers del cirenla de Cali, y dijo que obrando en EU 

propio nombre y representación confiere POBER GRHERAL AMPLIO 

miele (III. ante dad AMI Ta Eo ESCOBAR —HetntoEEul me In e, 
del. Cijivenlo de Cali o Combsrecio f 1) HARÍA CECI LILA 

  7 
Y SUFÍCIENTE con Lor mes irrestrickas facu! tades dispositiva 
  

y de acdminiebración el Mostar ALFREDO polIfcinz Boñitutro Dimyor. 

de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 
  

ciododaonía número 2.-106.569 expedida en Cold. de e 

los sigulentes sclor: n) Para que edecute, celebre con 

stado civil 

casado, paro que en uso de este roder pueda llevar a efecto 

  

relación a ellos oda clase de contratos de distbosición o de 

administración; b) Paro que celebre en nombre del poderdante 

contratos de sociedad o de cuentas en participación y aporte 

cualesquiera clase de bienes del poderdante; c) Fara que 
  

Cepo ú a senté a el poderdante ante las autoridades civiles, 
  

penales, administrativas. de policía y eclesiásticas ¿YA 
  

sean nacioiales o extranjer cuando tenga qué actuar como 

pa
. 

38
% 

demendante o como demandado, y para transiglr, desistir,   Eg recibir, e interponer recursos; d) Suscribir toda clase de 
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LR 450 5 

4 e 

  DA 
dodiimieñtos privados e instrumentos públicos en ejerclaló de 
  

este-podér,.con la finalidad de que pueda celebrar todos los 
  

actos o contratos de - caracter civil, comerclkh1 y : 
  

olministrabivos vegidos y: reglsmentados por la legi6latión 
  

sacional o extranjera; e) Para que represente a el poderdánte, a . 
  

con las más amplias facultades, en los sociedades o compafilas 
  

nacionáles o exltranjeras de que sea socio o accionista; 1) 

  

  

Pares «ue celebre contratos de cuenta corriente: 1) Para que 
  

give. ordeno elrar, sudagea, proteste, 'deepte y afimmce, letrás 
  

de cambio y titulos valores en general para que celeste el 

  

  

conlruato de combio en todas sus manila 

  

staciones y para que 
  

hogs toda clase de negocios  rolacionados con los 
  

insLrumentos negociables; h) Para que niida, cobre y pberciba 
  

cuslesquizra cantidades de dinero. o de obras especies, que A y 
  

due adeuden a el poderdante, expida los recibos v hoga las 
  

cancelaciones» correspondientes; 1) Para que pague a los 

acueeduares de el poderdante y bsga con ellos srreglos sobre 
  

los terminos de pago de sus tespe n 8 cbivas acreencias 
  

due exija y admita cauciones que ssegucren los créditos. 
  

reconocidos o gue se reconozcan a favor del roderdente, 
  

eat resles o personales; k) Péta que por cuenta de los 
  

rréditos reconocidos o que se reconozcan a favor del 
  

borgante admite a los deudores, en pago, bienes distintos de 
  

los que estén obligados a dar Y para que remste tales bienes 4 g ] 

no juicio; (1) Poca que exija cuentos a quienes. bengan 
  

dbligación de rendicrlas al exponente, los apruebe o impruebe, 

/ pague o perciba, según el coso, el saldo respectivo y É Y 
  

plorgue el Finiquito correspondiente; 11) Pata que condone 
  

hotal o parcialmente las deúdes a lavor del roderdante y para 
  

pue conceda a los deudores usperas para satisfacer Bus 
  

$bligaciones; m) Para que adouilera y/o ensjene a título 
  

PO 

tetoso los bienes del poderdante, en
   sean muebles o inmiebles.: |   fean presentes o futuros: r) Para que rotifique owpliamente en) 
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nombre del poderdanle. contra 

  

compraventa. o de permuta de Austrce 

cr debrados por él; 1) 

  

donar: iones enlrae vivos de bienes del 

proceso ande. mobles E inmuebles 5 

4 

    

pre entes O [uburos, y paros que oblenga 

  

las ins inmi Lóm o. insinuocionce: 
  

necesarias; 0) Para que asegore las obligaciones. del 

poderdantr, e lago quie eee des aa nombre de feble, cop 

Did probare radares rar dades ill ra errada podar css 

bienes miclblers: p) Cava «que AU Le: ¿con sin Lenclicio de z t 1 beneficio de 
  

inventario. las herencia que sr diljersa a el roderdante, 

para que las vrepudie y para que aveple o repudie loe legados 

A ob dir ¿Lona ler dar q tr De Drago a) Pr Art a e              

  

       

   
delo podexdante a las eo aire sc ef Davor de él yo para que 

Liria der plena: so di Beren de 15 que ocurrió relativos a 

los derechor y a lus 

  

ato que iones del poderdantes r) ora que   
  

momeba 6 la dere io de br ibonales de brbilramento,. 

contliblaidos de errada ers La day   

ple ies. yo oditerentia  relolivas a los derechos _ y 

  

sunlanciación del aAuicio o de Jos juicios tubitráles 

    

dinero ea ma bates,      tipular tipo 

    

de inletén. btlameo demñs condicionea, py) Fara que conri tuya   

servidumbres actives oo pasivas,     

biernos 

  

   
endo made 3 4) Par      que concurra a. 

generales de : 

Yoma cepbe o de seria en ellas Las Fiopuestas de arreglo que _ge_ 

    

  

e ñÑÁ, 

reclamaciones en que je: venga a onambre delo boderdante, de Ln 

y 2 con_la costumbre, los 

: , , A gue iones de 1 y ade denle y para «que lo reprecsenle en la. 

reepoctivos: rr) Eosy cane Lleme para el poderdante o dé boy 

a favor oo a cergo de los 

  

Scter dudicial a extrodudjedlal, 

hagan e inLerve EL los nombramientos que en ellas deban 

50100) Tara que desiota de Jos ávicion, arstbiunes_ o. 

       

  

A
     log recutsos qpe en ellos interpone» y de lab artieilaciónes 
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a , . o . , y ns ó incidentes que promueva; v) Vara que intervenga, cof 1ás más 

   
  

¿dro qe . - CIC % adpliás Focultades, en las vobaciones, Enuciontiniento, 
  

      

reforma, disolución y liquidación de las sociedades oO 
  

compañias nacionales o extranjeras de que el poderdante sea 7 

  

socio o accionista; asi como en la división de lós bienes de 
  

dichas social: 
  

“ Po. j 
é des o compañías: y w) Para que sustituya total 

o patcialmente este poder y revoque sosbitucioneb y, en 
  

general, paro que asoma la personevia del oderdante elempre E 1 
    

que lo estime conveniente, de mantra que en ningún caso quede 
  

sia representación en uegocios celebrados en Colombia o en el 
  

exbtranjeró, va se vofieran a actos dispositivos o meramente 
  

Leído el presente inelrimento Los exponentes arlministrativos. 
  

  

  

lo aspruebsn. se rabificasn en 1 y Firman comaigo el Notario 

que de bodo lo rxpuesto doy Fé. Derrchas 55. 406 ma ber. 

Decreto 1681 de 1.996 ¿--===----- PI - 
  

  
  

32 corrio en las hojas de papel notaciol los 155880-155881-155882 
  

Enmendado: proteste, acepte y dflance letras Si Vale, 
  

  

  

       
  Ñ E . : 
JARIA CECILIA enuclasrlra CASTRILLON 
  

2.C. No.31.835.006 de Cali 
  

  Í 

Mo 
    

y 

  

  

ALFREDO DOMÍNGUEZ BORRERO 
  

2.C. No.2.406.569 de Cali, 
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ZON: certifico que la presente es FIEL FOTOCOPIA de Eros que antecede, el mismo que 
en original me fue presentado por el interesado en ............... CA A ciiciccnnicanaóons foja ( 8) 
util E Y; pura este efecto acto seguido lo devalvl, despues de haber certificado 
A CIA fotocopia (s ) que entregué al mismo; habiendo archivado una igual en 

el protocolo de la NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DE ESTE CANTON, actualmente a mi cargo; por 

licencia concedida al titular, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin; conforme lo ordena la Ley. - 
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LÍOLIS_ Lec 2%: E a 
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TRELHTA Y CINCO. (Br L35) Leonora 

FECHA: JUNIO VEINTISIETE (271 DE ÁÍL 

CHNOVECIENTOS HOVENTA Y SIETE (1997) 

ACTO: —FODER GENERAL === ===. 

  

er AÑ En Ja ciudad de rali; tabital del - — — TIA 
QS 
  

Departamento del Yalle del Cauca, 

  

“epublica de Colombia a los veintiziete (271 días del més de 

  

bunio de mil novecientos noventa y siete (1997), ante mi 

  

  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: tRis Vit ÉtENTO -* N 

      

MIREYA RAYD MURILLO Motaria 3% plima de Círculo de UR 

tencargadal, Comparecia ( eran E 13 HERNANDO-Ó0M1 NGUEZ BORRERO, dl — 

identificado con la cédula de amet HunBro” 144317717 
  

expedida en Cali, obrando -en eS propio nombre y en 
> . 

representación « 

  

ye LUCIA DOMENGUEZ bE VELEZ, Agentificada con 

Ñ . , la cédula de cilidadania Nb13B 143.447 expedida en Cali, de . A 7 i - . z 
  

conformidad con las: facultades conféridds en $1 poder general 

mediante escritura: pública Hom. 6734: de. octtíbre 23 de 1975 
  1% a 5 a o tt $ o. . 

ctorgada en la notarialnovena del Cireéulo de Cali. 2) MARIA 
  

Aa A z 

(| ELVIRA DE Las MERCEDES DOMINGUEZ: LLOREDA, Idéntiticada con la 
  

  cédula de ciudadanía Hó:: LA “ Expedida eni lleaguen,   
  

obrando en nombre y: represen tatléón de.tLARA. Makih DOMINGUEZ DE» 
  : . No o 

OCHOA, identificada conciá cédula de ciidadania Mo. 27.001.720 
  

expedida en Cali, de conformidad con las Facultades 

conferidas en el poder general mediante éscriturá pública No. 

5.585 de diciembre 140 de 1776-otorgada—Bhe<la hotaria séptima 
  

; mm a ns . 
del Circulo de Cali, 3) KARÍM SALEM DUMINGUE?, Identificado 
  

con la cédula de bsudadenia número 16.715.577 expedida en 
  Y 

Celi, obrsammia-ten =y propio rontrez todos mayores de edad, 
  

«scinos de Sali, hábiles para contratar y obligarse, y dijeron 
  

que obrándo en su(s) propiols) nombre(s) y representación 
  

confiere day PODER GEMERAL AMPLIO Y SUFICIENTE con las mas 
  

d   | Doctor ALFREDO DOMINGUEZ BORRERO, maybr de edad, “vecino de 

  
irrestridtes facultades dispositivas y de administración «l 
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Cali, tificado con la  códula de ciudadania húmero 

  

  

  

    2dida en Cali, para que én uso de este poder 

  

$ weda llever e afecto loz siguientes actos: a) Fara que ¿ís
 

  

ejecute, velebre con relación a ellos toda clase de contratos 

  Y 

de disposición a de administración; b) Fara que celebre én 
  

  

EN | . 

uonbre delo (los! poderdente(=) contratos de sociedad o de 

cuentas =n participación y aporte cualesquiera clasa de 

  

  

tienes de (Clos) poderdantelsji  C) Fara aue represente a el 

(los) poderdante(s) ante las autoridades civiles, penales; 
  

administrativarz, de policía y eclesiásticas, ya sean 
  

nacionales O estranjeras, cuando tenga que actuar como 
  

demandante 0 como demandado, y para transigir, desistir, 
  

Pecibir, e interponer recursos; d) Suscribir toda clase de 
  

4 - 
. 

documentos privados e instrumentos públicos en ejercicio de 
  

este poder, con la finalidad de que pueda celebrar todos los 
  

actos a contratos de caracter civil, comerciat y 

  

administrativos regidos y reglamentados por la legislación 
  7 

nacional u cextranjeraj e) Fara que represente a el (los) 
  

poderdante(=). con las más amplias facultades, en las 
  

sociedades o compañias! nationales o extranjeras de que seain) 
  

  

socio(sj) 0 accionidta(s): $) Fara que celebre contratos de 

cuenta corriente: gy) Fara que gire, ordene girar, endosej 
  

  

proteste. acepte y afiance letras de cambio y titulos 

valores en general para que celebre el contrato de cambio en 
  

' 
  

todas sus manifestaciones y para que haga toda clase de 

negocios relacionados con les instrumentos negociablest 4] 
  

Fara que exija. cobre y perciba cualesquiera cantidades de 
: : 
  

dinero, o de otras especies, que <e adeuden a el (los) 
  

poderdante(s, expida los recibos y haga las cancelaciones 
  

correspondientes; 1) Fara que pegue a los acreedores de el 
  

(los) poderdante(s) y haga con ellos arreglós sobre los 
  

  

terminos de pago de sus respectivas acreencias; 3) Fara que 
E “Y 

4 

exiia y «imita qe 

  

  acionee que aseguren los créditos reconncídos   
  

  
Co



  
7 . 

“oque daa 1 ermaccan + fasor del (Bed)... 

  

poderdente(a), zen reales o personalesi 

k) Para que por cuenta de las créditos 

  

tecoamaanidas e que se reconazcan 4 favor 

  

del otorgante admita a los deudores, 
  

pos A | : : 
en pago, biene distintos de loz que 

  

  

sstén bligados a dar y para cue remate 

  

tales bienes=z en juicio: 1) Para que exija cuentas a dulenes 

  

Lungan obligación de “endt las al exponente, los spruebe o 
  

impruebes. y pague 0 perciba, según el caso, el saldo 

  

eespectivo y otorgue el finiquito correspondiente: 11) Para 

  

e peso condor Fatal o psriscialmente las dendas 

  

a favor dello 
  

     derdante(s) ypera que conceda a los deudores esp: 

  

rabistacer seus obligeciones: m) Fara que adquiera vía =najene 

  

4 Fiítelo onercsza los bienes del (los) pederdante(z)? sean ca 

  

+“aurbles O inmuebles, szan presentes o tuturosi n) Fara que 

  

  

ratifique ampliarente en nombre:de(los) poderdantes, contratos 
  

n
e
 

de compraventa, o de permuta-.de inmiéble 
LL cd 

celebrados por él; 

, e 

5) Fara que hagá donadionescentre vivos. de bienes de (los) 
  

. . ro, í - 
poderdante(s), mlebles e inmuebles, presentes o o fukbunros, Y 

alo, 
  

pará que obtenga la insinvacióniv insihuaciones necesariasj 0) 
  

Para que asegure laz  nbligyaciones- del (los) paderdante(s), 
  

colas que contraiga en nombre de $ste, con hipoteca sobre sus 
  

bisnes inmuebles con prenda sobre sue hienes mueblezi p) 
  

Para quie acepta, con 0 sin beneficio de inventario, las 
  

berencias que =e difieran a el ¿loz) poderdante(sj, para que 

les  repudiz y 

  

gue  acepi> (0 remdie la 

  

legados 0 
  

diciones que se le hagas q) Fera que nove las ob!ligaecionez 

ti (las) praderderate(=r 0 laz y AR 

  

  

que Eramejia loz pleitos, ; Jiferencias due coxirral 

    

  

  

slettenza a los der;     Cdra? 
  

poulterdante(s .a
 riFara due someta e la decisión de tribunales 

  
    de arbitra     cito aa dia 

  

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

ER
CA
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OM
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et 

costumbre, los pleitos, y diferencisz relativas a los 

derech y obligaciones del (los) poderdante(=) y para que lo 

  

  
represente en la 

  

  

lanciación del juicio e de los juicios 

arbitralez= rezpeotivos;] rr) Fara que tene para el (los) 

  
. . ad á 

poderdantel=s? e dé por cuenta de él, dinero en mutuo, con 

  

facultad de estipular tipa de interés, plazo y demás 

  
condiciones; 5) Fara que constituya servidumbres activas u 

  

pasivas, a fasr o a cargo de los bienes inmuebles deí (lo=) 

  
poderdante(es13 t) Fara que concurra a juntas generales de 

  
acreedores, de carácter judicial o extrajudicial, y acepte o 1 

  

deseche en ellas las propuestas de arreglo que se hagan e 

  

  

intervenga cen los nombramientos que en «ellas detan hacerse! 

  

u) Fara que Jdesista de los juicios, gestiones e reclamaciones 

  

en que interyzoga a nombre del (los) poderdante(s1, de los 

  

recur= 

  

que en ellos interponga y de las articulaciones u 

  

incidentes que promuievas v) Fara que intervenga, com las más 

  

enpliasz facultades, en las votaciones, funcionamiento, 

  

reforma, disolución y liquidación de Ja sociedades o 

  

compañias nacionales o “tranjeras de que el tlos) 

  

poderdante(s) señln) "sctlols) o accionista(s)! ási tomo en” 
ea o 

  . ar r v - A A sm . . . . , 

la divizión de.dus Blenés de-dichás sociedades o compañias; y 
  

A 4) Fara que sustituya - total o parcialmente este bader y 

  

revoque sustituciones y: en.general, para que asuma 

  

  

la perzonería del (los) poderdante(s) siempre que lo estime 

  
r : . » . 

conveniente, de manera gue en ningún caso quede(n) sin 

  

representación en negocios celebrados en Colombia o en el 

  

extranjero, .2 se refieran a actos dispositivos on meramente 

  

ebinictrativos. Leido el presente instrumento los exponentes 

  

boo amoesrap, e ratifican en €l y firman conmigo el Motario 
  

que de Lento de 1 ospuesto doy fé. Derechos 16.000 Mcte. bécreto lébl 

  

  

  de 1996. - . + 
  

    Za curo da eco las pujas de papel notarial exisseco isresl -— ANoB00095.   
  

a
 

  

0)



KA
 

      

     
  

7 
Viene de la hoja EX-155861 y hace partos a 1, o 
  

ra pública No. 3.135 de júnio 27 de 1997 de la Nota - 

ría Séptima del Circulo de Cali qué contléné poder 

general. 
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HERNANDO DOMINGUEZ ENRFERO : 

D.Co Ho. 131.717 de Cati 

EFetado civil 

Mtrando en su propio nombre y en représentacion de: 

LUCIA DOMINGUEZ DE- VELEZ. a 

CL. Mo. 389,443.649 DE Cali 

Ezxtado civil casada . y 

MÁRIA ELVIRA DE LAS o DOMINGUEZ LLOREDA . i ¡ 
  

c.d. Na. . 379.443.649 de Usaquen 
  

Estado civils Cascada 

po
e 1 

  

  

  

  

  

Obrando en hombre y Peapresentación del . a 

CLARA MARTA DOMIMGUEZ NE S2SERDA 7, 

C.C. Ma. 27.001.720 de Cati UN 

tetadao civito Casada - - 

  

  

  

    

  

      TT a 

MARIO SALEN DONNE - o 

coa . - : 1 
CE, Hn. 14.715.337 de Enjpi a 18 

mua A A om o - q £.. »QzÁ <qKqIeÉÁK€ —— pm pa e “E 

u 
E ¿tado aciwil Se ! tera A 

    

As co 
ESTE par El o UE COSTO AL GUMO EARA FLUSUARIO. 
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ALFREDO OUruncu 

       
  

  

  

  

  

  AN > 
: RORUERO - 
  

C.C, Mo.Z7.405. 4 ML Y de Cali 

  

Estado civil: E asado 

  

  

  

  

  
  il REPÚBLICA DETUCST   

  

  
      

a sail (cine 

  

NOTARIA SEPTIMA DE CALI (ENCARGA) 
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| de 40. A po 
A 0140904, - o 

A TP RG Ho IUZFE O q 

ESCRITURA PUBLICA Ño- etuco Ai > -, lentos A, 

OCHENTA Y CINCO (5.985) ========- a . anonmomna 0% * 

FECHA: DICIEMBRE — pjpg --- (10) DEBIL NOVECI- 

ENTOS MOVENTA Y sEis (1.066) | 

    

    

ACTO O CONTRATO? PtbER GENERAL 

PODERDANTE: CLARA HMaktA bOMÍNGUEZ DE. 

“OCHOA - A a 

  

APODERADA: MARÍA ELVIRA DE Las MERCEDES DoMiNGUEZ Lloreb. 

ESCRÍTURA, No. CINCO MIL NOVECÍENTOS ochelttÁ ¡ eincb (5. 985) - aqonmnti 

En la ciudad de Santiago de Cali. cabltal. del Departamento 

de Valle del Cauca. República de Colombia, a las died o 
  

10 ? dias del mes de Diciembre. de mil novecientos noventa y 

semis (1796) + “ante 1 mi RAMIRO LUCIO ESCORAR - 

NOTARÍO. SEPTIMO DEL CÍRCULO DE SANTIAGO dE cALt, 
A - mo —- rs 

compareció la Señora CLARA MARIA DOMINGUEZ bE vEHOA. _ 

mayor de edad. vecina de Cali. identificada con la “cédula de 

¿iudadanía No. 29. 001. 710 expedida en Cali (Valle), de 

es tado civil casada. hábil para contratar y obligarse y 

dijo: Que COME ÍERE FODER GENERAL + AMELÍO. y SUFICIENTE. a la 

Señora Hákta ELVIRA DE Las MERCEDES. buHtNGUEZ. LLOREDA | 
A AAA A AA A AAA XA ro .—-— f. 

mayor de edad, vecina de ali, identificada con cédula de 

exvedida en Usaquen . de “estado   ciudadania No. 79 485. 477 

<iviti casada. para que en uso de este Poder. _Pueda llevar a 

  

     

  

etétto los sigulent 
E pd 

ext toda 

AAA 

1d cual suscribirá los r yA y o 

eiblicos pará su constitufión aciók. b) 

p OS o 
5 Ennmservár los mismos bienss a toda 

2» clase de contratos de caracter rarioz 

$ ; ' 
E arrendarlos. const ir sobre anticréósits. , 

zervicimbres. 21 Compras. vender zemovientes. ch) Dar y 

recibir dineros a titulo de mutuo con interéses . Exidiendo 

SUE EV pr MT e AUS mal, votga 
mr E 

.. 
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las respectivas carsntias. d) Maneiar los Jineroz en cuentas 

corrientes en caja de ahorros. en certificado de déposito a 

término fijo. e) Celebrar el contrato de cambio en todas cu 

por tanto padrá girar cheques. letras de 

¡ cambio, libranzas, facturas comerciales. Acentar toda clase : 

de títulos valores, endosar los. ceder] os descontarlos etc. 

Fi Constituir toda clase de sociedades apurtar dínéros” » 

bienes, intervenir en las asambleas. resolver Sdbre du | 

  

disolución y Viquidación, fusionarlas, etc. q) Representarmk 

“ante tes autoridades civiles. penales. administrativas y y de 
. - nn o A 4 
policia y eclésiasticas ya sean Nacionales o Extránjeras. 

Cuando tenga que actuar como demandante o como demandado. | 

Transigir. des istir. recibir, interponer recursos. Sustituir | 
o. AAA | 

este poder “total o parcialmente. nombrar apoderados, 
=> A 00 o mr mm ... eo mo A | 

-revocarles el poder, previo pago de <u gestión protesional. | 

h) Suscribir toda clase de > documentos privados e 1 

instrumentos cublicos en ejercicio de esto Poder con la 

todos laos actos o contratos finalidad de que pueda. celebrar 

“administrativo, régidos y de caracter civil, comercial y 

a o “ 4 

, 

1 4 

i 
"281amentados por los respectivos códigos. 1) Fara que á mi 

nombre presente declaraciones tributarias 

  
¿specialmente declaraciones de renta y patrimonio con 

    

facultad para recibir notificaciones y o 

  
darles contestación e interponer recursos dir 

  

    
OS a - o a 

q. 

. =onduc to de abogado. Tanto por la vía aber como la da 
coo . A A A A A AR - 

A Cuyo 

la contenciosa, ádminastrativa, HASTA A    

  

      

SEA MIRTA” a A 
97. UE HASTA AQUÍ LA MINUTA FRESENTADA ELABA S 

. SES      
inztrumento por su otorgante. lo aprueba por 

4 “vo firma conmigo el Notario que doy fe. 
, 

lenreto 1491 de 1 77A, 

3e corrió en las hojas de papel Notaria 

Ermendado SEIS dos veces, 4 TA A eo.-



  

VIENE DE LA     CLARA ' MARIA oa GUEZ 

  

c.C. No. 

ESTADO CIVIL 

  

  
C.C.No. 

_ ESTADO CIVIL 
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rovaatorseg Hg" AÑES « 
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¿Nico yy NOTARIA SEDTÍMA DEL CIRCUÍO BÉ EARit + 

a AY Notario - Dr _ RAMIRO LUCIO He A AR a 0 e 

| i A . gres 

VÍGENCIA DE PODER e 
- 

1 

EL SUSCRITO NOTARIO SEPTIMO DEL crficuto ok CÁLÍ 

CERTIFICA : 

Que por médio.de la escritura pública No. 3.985 dé -10 de — 

DICIEMBRE ====de 1.9 96 de esta  Notárfíáj¡ éd (14) (104) 

señor (4) (e3) CLARA MARÍA DOMINGUEZ DB OCHOÁ =umnnianumern 

identificádo(3) con la(s) Cédula(s) de Clúdadánta No.(s)ómé= 
29.004.720 === = «- .. "== Expedida(ij ónmunanmas 

Ca14 (val16)== .... confirió(eron) PODER GENERÁL ó 

ÁMPLÍO Y SUFICIENTE, a el(la) (los) señor(a)(es) MARÍA 

BLVIRA DB LÁS: MBRCBDES DOMINGUBZ Lioindiéntificidota)(8) 

con la cédula dé ciudadanía No(s).39.685.679 ==» += =. 

expedidá(s5) en Usaquen - == ==» =. «=- PODER ¿esté qué 

se ehcuéntra VIGENTE en la fecha de expedición de lá 

presenté certificación, ya «ue sel otikfinál No prósentá 

ninguria NofA REVOCATORIA DE PODER.- ESA VIGENCIA No $k 

REFIERE AL CONTENIDO DEL PODER. - 

Para constáncia de lo anterior so firma én Cáll, á los 

volnticitco (25) dias del mes de JUNIO ¿nvanon de Mii 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ( 1.997 ).- 
TT 
ad ve uma "aso 

ao E gue ve NÓ quit 4 Su palulmón e 
e » SÁ vidiAs 

    

        
   

.á cs 

li 9) 
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TES SAA HOTARE a 
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AE HU AMECA 

Neo sd se . At COMO BECICOES: LUCILA vil 
  

COC dr o cell 

fs MEREDIOIIDO Dom EHIGIE 
  

bad DE rl 

  

  

    

  

  

  

  

  

Sí % ESCr Tru mumpro:  SEÍS MIL SETECIENTOS, 
x : z 7 : ? Zo 5) [VEIMTICUATRO (6.724) ======-=- em cunannano mann 
A A 7 a EN LA CIUDAD DE EM. LARA DEL DEF 9 TAMENTO DEL UALLE DEL 

— . 7 . pd 
SQUCO. —REFUULICA DE COLOM LA. A LOs VEINTÍTRES ----- 23 > Dtas 

SN DEL MES DE _¿ETUBRE E Tr MIL HOVEÑIENIOS NOyENtA y SEIS —oo--- 

SN 1.998) aL, DESPACHO DELO- HQOTARLa_HOVEMHA rr DEL 
N   

IRCULO DE CALI, DOCTORA BETTY RESTREPO, SATEZABAL Laoncconan 
  
CONAN Uca DOHA HIGUEZ DE VELEZ MAP DE Ebab. 

  
VENTHA DE Cñl 

q a ri 
EUÉTADORA- DE-LACEDULA DE Ciuoabatita  HÚUNERO 
  
COM 30 143.649, EXFEDÍLA EH CAL, VE ESIMLO cavir *3sidá 
  

  7 

QUE FOR MED LO DE LA FRESENIE _ ESCRLURa-EblalA a RE PODER 

  e A 

CEMERAOL, —OMELIO y SÚFICIENTE, A HERMANO. biñiitaula 7 IGUALMENTE 
  

". 

N 
A 
Mm 

SNE LL FARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIEN MANIFESIL: PRIMERO: 

—) 
MAYOR DE EDAD, VECINO Se MERA-EURLA OA NULA DE 
  

CIUDADANIA NUMERO 14.431.717 ,, EXPEDiDA EN CALt,  )E ESTADO 
  

CIVIL sobtero oommooooo-- eno. os 
  

FARA QUE EN. ts 50, DE ESTE EOBER RUEDA LLEVAR a EFEcCrO Los 

S UGUIENTES ACTOS DISFOSI rivos Y DE ADMINISirACIONi ad) COMPRAR 
  

Y VENDER: 1ODA CLASE DE HIENES MUERLES E IAMUERLES, —GRAVARLUS 

2 
/ 

2. 

+ 

> 

  

    
            

CON FREMDA E MEFGIECA, FRA Lo CUAL sus sertitira Lui 

INSTRUMENTOS —ERÍUADOS dG FULLICOS PARA SL 

su calMcELscioNa  b) COMSER: ¿AR LOS HESEiOS 

SOHRE--— ELLOS TODA CLASE 

ADMINISTRATIVO,” REERAELOS, 

ELLOS. UBUEFRUCTUS. —ANTICRESIS, SER LDUMBRECSA o qa Y 

VENDER —SEHOVIÉENTES2 ch) DAR OY RECUELR bb 

AUTDO con MTERESES, EXLTENGO LAS RESPECT     HOME JOR Los biNEROS EH CUERDAS CORRIENTES, 
NOTE CARE OMT EMUE ORTO AJENO) PANA ELIASIIAGIO 

   



  

GEN LERTIFICADOS DE DETOS A ce thebebllllr E Largo a LED Edad L, . 
  

CONTRATO DE CAMILO EJ Ovas SUS MallUeEsiacGLOl Es: Eb resliras : 
  

EODEA Girar CHEQUES: LEI DEC Cometa, Lo Lidia gis e Fafitilas 
  

CONERCIALES.. OEEF Y VUDA CLASE DEC TUÚNULOS: VALORES . 
  

EMDOSARLOS,. | CEDERLOS., — DESCONTARLOS. EfOC.3. 4) COMSTEI tion 
  

CLASE DE SOCIEDADES. AFOURITAR DIMEROS U CLENES, UNERVENDR EL 
  

LAS ASANTALEAE, RESOLVER SOBRE SU DISOLUCIÓN! 
  

e Ln each. 

EUSTOHARLAS y EXC 40) REFRESEMTAGHE ANTE LAS AUTOR EDADES 
  

CIVILES, FEMALES y ADHIMÍISIRADIVAS, VE FOLICIA 1 ECLESIASTACAS , 
  

  

ra sEnid HACIOS lol. Es € EXTRAMJIERAS , CUADO 
  

LENGA_QUE_ ACTUAR COMO 

DEMANDANTE Q COMO DEMNONDADO., —IRANSIGIR, —DESISTIR, RECIBIR, 
  

IMTERPOHER RECURSOS; SUSTITUIR ESTE. FODER TOTAL 0) 
  

FARCIALMENTE, HH ASFUDERADOS y REYOCARLES El FODER, FREEVIO 
  

  

FAGO DE Su Gzá LON EROFESIOMALi —h) SUSCRUIR TODA CLASE VE 

DOCUMENTOS  FRIVADOS E INSTRUMENTOS FURIA COS EN EJERCICIO PE 
  

ESTE PODER; CUH-La FINALIDAD DE QUE PUEDA CELEIMRAR TODOS LOS 
  

AGÍos (1 CON ERA LOS DE USRACTER CIVIL. COMERCIAL Y 
  

SOmNIHISTRATIVOS —REGIDOS Y REGLAMENTADOS FOR LOS  RESFECTIVOS 
  

copíGos. 1)  Faka UE a Htc HOMBRE  FRESEMTE — DECLARACIONES 
  

TREMUTAR LAS EM_DENERAL Y ESFECTALMEMIE DECLARACIONES DE RENTA 

yo PATRIMONIO UN HAGULtap Rara RECIHIR CNOFIFICACIONES y 
  

FEEL IEK IHIÉNTOS, DARLES  COMIESTACION E EMTERFONER RECURSOS 
  

bibec tar le Hat Y ENR COHbUcTO dE ALLGADE, —IANITO FOR La Ya 
  

GUBERMNÁ iva. CONO FOR La CONTENCIOSA —ADMINISIRATIVA. — (HASTA 
  

ecuit La  mHiWNOlAr LEelbe La  ERESENIE —ESCRÍNUEA EUR LOS 
  

COMPARECIENIES, ¿LA AFROBOROM Or ENCONTRARLA COMEORME. SE 
  

rodiicad EN Ella y EtktiaN Estilo ANTE EL SuUsSc REPO 10 —— 
e Ln 

La FRESEMTE EstrtiUra st El -OBOKU_EN EA mé PaÑel 
7 eral hos. ME6I83633/95 Derechos $6, Ao 4681/ ss 

VIENE 
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Esta hoja corresponde ¿ tá EsópituraBublica 3 ll 
  

No. 6724 de Octubre 23/96 [Notaria NovénatEsTÍ 
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LUGL a DOPÁGUEZ SE VYELE:— _-< “E” 

  

  

cod Edd? DE CALA 
  

  

  

  

  

PRIMERÁ COPIA DE LÁ ESCRÍTURÁ No. 6724 de Oct. 23/96 
  

QUE £ EXPIDE PARA: HERNANDO DOMINGUEZ , EN 2 FOLIOS DADA EN CALI A 

Los 25 DÍAS DELMES DE OCT, DE 1,996,-  E0S.- 

  

  

  ? - 

hi HARO Pa 
. , ” ¿AE ARES ET 
o] A A 

—/ SECRETARIA OIMERAL 
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no 4 En A 
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EJE PAPEL OO PERME LOSTO AUTO Pad A EL IUISIIAMO y



a 

«JE VIGENCIA DE PODER 

JECRITÁ NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE CALI 

CERTIFICA 
o ..> 

hs 

dUÉ REVISADO El ORIGINÁL DE LA ESCRITURA PUBLICA NÓ. E 74... 

DÉ FECHA ocrumneo za de 1.90 OTORGADA EN ESTA NOTARIA Pon 

  

no. 
LA . 4 . 

MEDIO DE LA CUAL: i : LUCIA DOMINGUEZ DE VELEZ ¿oooomon--» mmm. a. 
; 
+ 
: 

AM OR o e a raro dk, 

IDENTIFICADO(S) CON LA(3) CEDULA(O) DE CIUDADANÍA Noís). .... 
Z i 

ad 
Ho ,38 "843,649 ¿oonmnno oo A 

- : 
LS > + 

» EXPEDIDA(S) EN: > + Ne t 11 1 VALLE ) IM ls o EI a IL a e e A a 0 A . 

z i 
si 

mn í OI AO 00 A E e 0H) We a an e e JO II ls e nd o oe M0 E o ls CO id + 

$ « : A : : 

.” CONFIERO PODER GENERAL A: y : . HERNARDO DOMINGUEZ ¿oooooono. Lona 
1 . . . 

a 
e e , A e o ADO IM dle UC A RH 0 BN a Fat a E E AA si ii id » 

¿nui IDENTIFICADO(8) CON LA(S) CEDULA(S) DE CIUDADANÍA TO 
s L 

A sy 4% 

0 + Ko. ya 433, 119 q 0 0 00 o le 0 a sr rr ia Pe ale a 0 da e e e y i 

SO A dy A OT A o io Wee 0 0 apa A e Pi 0 0 A dls O od TU AN Mo MOR va 0d do A O AM | * 

EXPEDIVA(S) EN: 
LALIOLUO VALLE ) ¿ornnarroar cord 0, | 

z + 

qu RO ol MO IÓ y HA la as le li O A a le re A e e o in IU lr alo o A o o SI a A A a O e O O e mo O o 

     

     

   PODER HA SIDO TOTAL Ni. PARCIALMENTE ER ao 

ESTE CERTIFICADO NO CÁLIFICÁA Et. PODER EN 

TENIDO PUES SOLO SE REFIERE A LA VIGENCIA. O e e ds 

EN CONSTANCIA DE.LO ANIEMIOA $8 rRMA EN CALIA AN 
$ 

DIAS DEL.MES DE ¿unio DE 1.007. AGS Ó



Sa rUPA 3.135 DEW 97 2% CORTE DOMITE A LA 

EVE Moj SIMPLE ceca creia to 9 NUEVE his 
miles y se expido puUSO_DEL INTERESADO. 

E TIO 1991 

  

PARO LUCIO ESCOBAR 
Horario SÉPTIMO 

A .. - ATAR 

RERPURAL IA 

MEP ALTAR a 

U Suscrito Grbprmadas dai PD onaame: 
-RAYO MURILLO 
Tr Ta AAA 
el decumento (es Moe das dui as NOTARIO. . SEPYILIO ENCARGADO! DE CALI VALLE. 
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arm AN cas fotocopia (£ ) que entregué al mismo; habiendo árchitvado una igual en 
el protocolo de la NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTON, actualmente á mi cargo; por 
licencia concedida al titular, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin; conforme lo ordena la Ley.- 

Quito, a AT de... SL Lean de 1.997 

   
DRA: ECHA RIVADENEIRA RUEDA 

"NOTARIA VIGESIMO SEXTA, INTERINA ay 

ENCARGADA DE LA NOTARÍA VIESIMO OCTAVA 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
Dr. Jaime Andrós Acosta Holguin 

QUITO + ECUADOR 

  

  

NOTARIA VIGESIRA OCTAYA 
xv. Joimo Andrés Acosta Holguin 

QUITO - ECUADOR



Av: 10 de Ágosto entre Carondelet y Naciones Unidas. Agencia Banco del Pichincha 2? piso, Telfs: 445-410 / 448-080 Enx: 45-48 

  

Quito, 10 de mayo de 1.996 

Señor 

Dr. Gustavo Jácome Paredes 

Vicepresidente del Directorio 

Fundación Banco del Pichincha 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que el Directorio de la Fundación Banco del 

Pichincha. en sesión realizada el día de hoy. apreciando su reconocido espiritu 

altruísta y capacidad empresarial, designó a usted Presidente del Directorio, 
otorgándole la representación legal de la Fundación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo décimo quinto de los estatutos aprobados por el 

Subsecretario de Bienestar Social, Dr. José María Aguirre Espinoza, mediante 
acuerdo No. 00517. en Quito, el 17 de marzo de 1.994, 

Reiteramos a usted el testimonio de nuestra especial consideración y aprecio. 

Muy atentinento, CERTIFICO QUE ES FIEL COPÍA DEL 
AT; ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN EL    

Pablo Pinto C iriboga 

Secretario 

Secretario 

Acepto el cargo: 

r.Gustavo Jácome Paredes 

Quito, 10 de mayo de 1.996 

ARCHIVO DE LA FUNDAGIO)) PANCO DEL



CERTIFICADO 

  

Quito, 7 de julio de 1997 

  

Yo Pablo Pinto Chiriboga, Director Ejecutivo y Secretario 

del Directorio de la Fundación Banco del Pichincha, 
certifico que el texto siguiente es una transcripción 

0 textual del segundo numeral del Acta de la Junta del 
consejo Directivo de la Fundación Banco del Pichincha, 
celebrada el 25 de junio de 1997. 

“ 2. El Director Ejecutivo pide la anuencia del Directorio para 

invertir S/.400.000.000,00 (cuatrocientos millones de sucres) en la 

empresa Constructora e Inmobiliaria Construecuador $S.A., la misma 

que desarrollará proyectos de vivienda popular, en el sector de 

Turubamba, en la ciudad de Quito. La inversión que realizaría la 

. Fundación equivale al 50 % del paquete accionario de dicha compañía. 

Con el fin de que la Fundación logre su futura autosostenibilidad 

económica y para brindar a la sociedad soluciones de vivienda, el 
a Directorio resuelve: 

a 

a) autorizar al Director Ejecutivo de la Fundación Banco del 
“a Pichincha a que realice la inversión de s/400.000.000,00 

s (cuatrecientos millones de sucres), como aporte del 50% del capital 
para la constitución de la empresa Constructora e Inmobiliaria 
Construecuador S.A., que contará con un capital suscrito total de 

O S/. 800.000.000,00 (ochocientos millones de sucres). 

b) autorizar al Dr. Gustavo Jácome Paredes, Representante Legal y 

Fresidente del Directorio de la Fundación Banco del Pichincha, a 

suscribir el Contrato de Constitución de la empresa Constructora e€e 

Inmobiliaria Construecuador S.A., y a suscribir hasta el 50% del 

capital de esta empresa. 

c) nominar a los señores: Dr. Jaime Zuleta Jaramillo y Dr. Eduardo 

Fernández Escobar como directores principales, por parte de la 

Fundación, en la empresa Constructora e Inmobiliaria Construecuador 

S.A., y como directores suplentes a los señores: Dr. León Rzonzew 
Brik y Ec. Pablo Pinto Chiriboga, respectivamente. 

  

Eras ATA A; 

*Pablo Finto Chiriboga 

Secretario 

NOTARÍA ViGesima OTTA| 
a l l l a don Acoso 

Av, 10 de Agosto entre Carondelet y Naciones Unidas, Agencia Banco del Pichincha 2* piso, Telfs.: 445-419 / 443-0IO UA Rolg 
XA DOR
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y 
(IN, CERTIFICADO DE DEPOSITO BANCO DEL PICHINCHA C.A. DE | 

Cc L PICHINCHA C DE INTEGRACION DE CAPiTÁL 

QUITO, JULIO $0 de 19972 _   

A QUIEN INTERESE: 
Mediante comprobante N* 578115 . el (la) Sr. MARCELO GARRIDO 

  

consignó en este Banco, un depósito de S/. 200,000, 000,00 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CONSTRUCTORA E INMOBILTARIA CONSTRUECUADOR S.A: 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se 

  

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

    

  

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR. 

FUNCION BANOO DEL PICHINCHA sy. 100.000.000 

ALFREDO DOMINA EZ ECRRFRO 40.000.000 

HERNANDO ¿DOMINGUEZ -BORRERO | 26.000.000 

] 110,000.000 

CLARA MARIA DIMINJEZ 7.000.000 

DUCIÁ DOMINGUEZ BORRERO 7.000.000 

MARTA CECILIA SANCLEMENTE | 10.000.000 

Atentamente, TOTAL sS/.   

    
  

  

BANCO DUI PICHiNCI C.A. 

ÁGRIC1A HRPUN ¿A 
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TORGO ANTE MI, DOCTORA CECILIA RIVADENEIRA RUEDA; NOTARIA VIGESNÑ 

MO SEXTA, ÍNTERINA DEL CANTON, ENCARGADA DE LA NOTARÍÁ VIGESIMO- 

GUIN, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS- 

NOVENTA Y SIETE.- 

  

ZON: 

TERCERA 

  

MEDIANTE RESOLUCION 

KOTARÍA VÍGESIMA OCTAVA. 
r Jaime Andrés Ace Elolguín 
S3uITO » ECUADOR 

EMITIDA POR 

OCTAVA, POR LICENCIA DEL TITULAR, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOL 

COPIA, 

LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NUMERO 97.1.1.1.1944, 

DE FECHA Y DE AGOSTO 1997, 

   
  

EL NOTARIG 

SE RESUELVE EN EL 

PRESENTE COMPAÑÍA. QUITO, 8 DE AGOSTO DE 1997.- 

ARTICULO PRIMERO APROBAR LA CONSTITUCION DE LA 

  



REGISTRO MERCANTIL 

  

pere o/ 

DEL CANTON QUITO - AGO 

. 

e 

  

y 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

raimero MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO, DEL. SR. INTENDENTE 
DE COMPANÑIAS DE QUITO, DE 07 DE AGOSTO DE 1997, bajo el 
número 17553 del Registro Hercantil, tomo  129.- Oueda archivada 
la segunda copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " CONSTRUCTORA E - INMOBILIARIA 
COMSTRUECUADOR S.A," .— Otorgada el 10 de —juillo de (1997, ante 
la Notaría Vigésima Sexta, encargada de la Notaría Vigésima 

Octava del cantón Guito Dra. CECILIA RIVADENEIRA RUEDA... Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la 
citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 7/33 del 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro 

Oficial 75 de <% de agosto del mismo año...“ Se anoté en el 
Repertorio bajo el  nmimero 19430..- Quito, a doce de agosto de 

mil novecientos noventa y siete.” El REGISTRADOR... 

F d z mu 

  

   
   Dr. Julio César Almel 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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